
Código Nacional de Electricidad 
 

RESOLUCION MINISTERIAL Nº 037-2006-MEM-DM 
  
     Lima, 17 de enero de 2006 
  
       CONSIDERANDO:  
   
     Que, por Resolución Ministerial Nº 0285-78-EM/DGE, de fecha 19 de mayo de 1978, se aprobó el 
Tomo I “Prescripciones Generales  del Código Nacional de Electricidad, del cual continúa vigente 
únicamente el Capítulo 3 “Requisitos Mínimos de Seguridad contra Accidentes Eléctricos”;    
 
     Que, por Resolución Ministerial Nº 139-82-EM/DGE, de fecha 2 de junio de 1982, se aprobó el 
Tomo V “Sistema de Utilización  del Código Nacional de Electricidad, cuyos nueve (09) capítulos han 
continuado utilizándose hasta la fecha; 
    
     Que, es necesario actualizar dichas normas acorde a las disposiciones legales vigentes, al Código 
Nacional de Electricidad - Suministro, aprobado por Resolución Ministerial Nº 366-2001-EM/VME, a 
los cambios tecnológicos desarrollados desde entonces, y a los aspectos de bienestar y seguridad 
requeridos para el desarrollo de la actividad eléctrica; 
    
     Que, en aplicación de lo dispuesto en la Resolución Ministerial Nº 162-2001-EM/SG, el proyecto 
del Código Nacional de Electricidad - Utilización fue prepublicado en la Página Web del Ministerio de 
Energía y Minas; 
  
     De conformidad con lo establecido en el inciso c) del artículo 6 del Decreto Ley Nº 25962, Ley 
Orgánica del Sector Energía y Minas; 
  
     Con la opinión favorable del Director General de Electricidad y del Viceministro de Energía; 
  
     SE RESUELVE: 
  
     Artículo 1.- Aprobar el Código Nacional de Electricidad - Utilización, que consta de cuarenta y 
cuatro (44) Secciones, cuyo texto forma parte integrante de la presente Resolución. 
    
     Artículo 2.- El Código Nacional de Electricidad - Utilización, entrará en vigencia a partir del 1 de 
julio de 2006. Los proyectos que sean aprobados a partir de dicha fecha, deberán sujetarse a las reglas 
del mencionado Código. 
  
       Artículo 3.- Al entrar en vigencia el Código Nacional de Electricidad - Utilización, quedará sin 
efecto el Capítulo 3 del Tomo I del Código Nacional de Electricidad aprobado por Resolución 
Ministerial Nº 0285-78-EM-DGE, y el Tomo V del Código Nacional de Electricidad aprobado por 
Resolución Ministerial Nº 139-82-EM-DGE.    
 
     Artículo 4.- El Código Nacional de Electricidad - Utilización deberá ser actualizado en un periodo 
no mayor de cuatro años.    
 
     Regístrese, comuníquese y publíquese.    
     GLODOMIRO SÁNCHEZ MEJÍA   
     Ministro de Energía y Minas 
  
       (*) Ver texto publicado en el Diario Oficial “El Peruano  de la fecha. 
 


